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ÜE OFiCIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
_3 1>E ZARAGOZA.

Nü m . 24.
Circuí.r Húmero 9.

- Debiendo proCedorse por esta 
Diputación al re parlo de los 797 
soldados que han correspondido á 
los pueblos de osla provincia para 
el reemplazo del ejércilo en el año 
actual, ha acordado verificar el sor
teo de décimas el dia 8 de este mes 
á las nuevo do su mañana, cuyo 
acto se celebra^ en el Salan de 
Sesiones de S. E. Lo quo se anun
cia en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zaragoza 
5 de Enero de 18G1.--^b:i G )í-er- 
nador presidente, Femando de. los 
Río s .—El Vocal Secretario, Miguel 
Si tmes. -*

Nd m . 25.
• í í > 1 > >. e 1) ” > 1 í " . . * . . 

Circular número 10.
El Excmo. Sr. Capitán general de 

Aragón con fecha de ayer me dicb lo 
siguiente'.

Por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 28 de Diciembre último sé me 
comunica la Real órden siguiente: .

Excmo. Sr.: El Sr. [Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Presi
dente de la Junta de donativos lo qué 
sigue. La Reina (q. D. en vista 
de lo propuesto por V. É. á este Mi
nisterio en comunicación de 20 del 
actual,- se., ha servido resolver que 
parp f ía distriímciop de donativos y 
•'.pliciií-ion d.? los dos mensualidades 
mandadaSj abonar por Real órden. de 
"21 de Jimip último, se observen las 
reglas siguientes. 1/ Se autoriza 6 
los Capitanes generales de los Distri
tos, para disponer el abono de las 
dos mensaaudades rrfúridas si mp é 
que, no podiendo prpsí níarse^ór los 
interesados las féés db (h^unrion de 
su^ tatfsanfés ni los J í''s d • !. . < j;

que lo^ mismos pertenecieron 
justificar plenamente esta ci?cünslaií- 
cia adquieran en nriud de certiGca- 
cion, de los referidos Jefes y de Lis 
que deben reclamar dé los Ayunta

mientos y Curas párrocos de los pue- 
blos)á que porteneciesén los que secon- 
sideran finados, la convicción de que 
realmente debieron haber fallecido. 
2? Se comprenderán en los benefi
cios de los donativos a los padres 
cuyos hijos naturales hayan fallecido 
en campaña, siempre que justifiquen 
que constantemente cuidaron de ellos, 
y análogamente á los padres adop
tivos á falta de los legítimos. En la 
propia forma se comprenderán tam
bién á los hijos naturales y adopti
vos de los fallecidos en la referida 
campaña, y á los abuelos de los mis
mos si estos no dejaron el tiempo 
de su muerte, viudas, huérfanos ni 
paires. 3.a Tendrán derecho asimis
mo á los citados beneficios las viu
das, huérfanos y padres de los que 
en la referida campaña hubieren fa
llecido á consecuencia did cólera ó 
de enfermedades contraídas' á causa 
de las fatigas de la guerra,’ Con tal 
que hagan cansiar que los finados 
murieron en AfCica ó en los hdspi - 
tales adyacentes del litoral., y que su 
entrada ¡en ellos -tuvo lugar antes de 
fin de Agosto último; haciéndose os
tensiva en igual forma esta declara
ción al Ejército de ocupación de Té- 
tuan. -4.a Las viudas huérfanos y pa
dres de los que á manó airada" ha
yan sido muertos por los rnarroquic. 
en las inmediaciones de los puntos 
guarnecidos por el Ejército de ocu
pación, tendrán derecho á donativo 
cualquiera que sea la fecha de la 
muerte de los interesados. 5/ A los 
confinados que resultaren inutilizados 
por coiisecuencia de heridas recibidas 
en la campaña de Afr ci, y á las fa
milias de los que hubíercii fállécidd' 
eft el campo de batirá ó 8^ Aesifíf^ 
de heridas, se-les declara igualmente 
ron derecho á donativo, asimilándo
los á la clase dé tropa. De Realór
den comunicada por dicho Sr. Mi- 
nidro, lo traslado á V. E. para su co- 
nbcimienlo y efectos cóhéspondientes;

Lo que tengo el -honor de - trasla
dar á V. S, por si sé. digná disponer 
se insérte en el Boletín oficia! de es-1- 

' ta provincia.
I ' ■ Lo se pid’ici en este pétWA 

■ co para dondüimiekío dtl pullico-, y , 
f dé-mis efeciós oportunos. Zaragata 4 ‘ 

de Enero de V^\V.—Fcrh(in¡1(o ^„(os 
Río s . •' . ;

¡ tú rular numero II.
IS&n bastáñte frecuentes y repelidos ’ 

los casos en que los compradores de 
biepes. desamortizados, apujen á mi 
autoridad reclamando la indemniza
ción correspondiente por los daños que 
causan en las fincas de su esclusivo 
dominio, los vecinos de la localidad en 
cuya jurisdicción existen; ora sea des
truyendo arbolados, montes, edificios 
y roturando terrenos arbitrariamente; 
ora utilizando leñas, pasto de yerbas 
y otros aprovechamientos; cuyos abu
sos so cometen aun en mayor escala 
en aquellas fincas que sujetas á. las 
prescripciones de las leyes desamor- 
tizadoras para su cnagenacion, no lian 
sido vendidas hasta la fecha. Tales 
abusos, ceden en perjuicio de los in
tereses de los particulares, del Estado 
y de los pueblos y en descrédito tam
bién en este último caso de los Mu
nicipios, por que ó dan á conocer 
el pímible' abandono ón que se halla 
la admiaistracion pública de los bie
nes de que se trata, ó la falta ale 
actividad para el descubrimiento de 
los autores de1 tamaños "atentados con
tra la propiedad individual ó colectiva, 
demostrado por la negligencia en el 
castigo de estas faltas, ó sea consen
timiento tácito de su perpetración;1

Para evitar los que púedab comé- 
terse en utilidad propia, con; gravé 
detrimento de las fincas cuyo valor 
disminuye consideralilemerite. he creí
do oportuno dirigirme á V.,cscitando 
fu c-lo por el ni.jor ¿erviciq en ásun- 
to de tanta importancia, para que in
terponiendo su autoridad vigotosamcu- 
te haga que se respeté, el sagrado de
recho de propiedad.

Las leyes penales establecen el me
recido correctivo á los que faltan á 
este principio, y cuando ni las facul
tades ni rr/jurisdiccion de’ los Alcal
des alcancen á' impoóferto, deberán 

les* or- 
dínaritK dá'ndó ; ¡Arte iuróqdialaménte 
y suministrándi-les con toda exactitud, 
cuantas noticias puedan contribuir al 
d^cubrimiente del delito y sus auto
res, con todas las circuoslancias que 
en el misn)Q hayan concurrido.

.SeuLiiia muc-ím verme. obligado á 
exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los que hagan ó permitan el mhuon 
dr.iío en las laucas llama-las á desa
mortizar y en las qqe ya hubú^en 
solo ádjudícaú’is, ó procedan cqp U- 
fiieza eo su castigó; p'éro seré .ineXo- 
rible cón el .((líé lastmiq la pz ipied.ul 
publica ó consienta qué. .asi sé veri- 

sivo se evhbn»*, si a'dópt'a " V. las' 

medidas mas enérgicas que secundaré 
eficazmente, hasta conseguir el objeto 
que me propongo, recomendado rei
teradas veces por el Gobierno de S. M. 
cuyas disposiciones estoy resuello á 
hacer cumplir estrictamente con todo 
el lleno de la autoridad de que me 
hallo revestido. Zaragoza 4 de Enero 
de 186i .=■ Fernando de los Río s .

N*fl. 27.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza -; .

" Hipotecas.—Circular.

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 30 de Diciembre úl
timo , me comunica la Real orden 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 18 del actual, 
la Real orden que sigue^Excmo. §e- 
nór:==Eu^^ la Reina /q, I) g. 
la consulta elevada por V. E. qn 7 
-Id actual mmiífestaud-) los nmli.os 
que dieron lugar á que los píazos 
camcedidos las íleales órdeim» de 
18 de Enero y ^6 de Julio uiianoe 
para el registro de uoótimentos con 
relejen de ¡nuitas, no produjeran 
toifó el rcsultádo apetecido; y con
siderando que fa época en que se con
cedieron dichos plazos no fué la mas 
apropósito pira que so aprovecharan 
de ellos todos Los interesados á quie
nes podían convenir por hallarse mu
chos de ellos ocupados en las faenas 
estivales, en cuya estación suelen pasar 
grandes temporadas en el campo trans- 
curriendó báslímítes días dn habitar 
en las pootá^mnes, porque hasta en 
los feriados se djdic-n á La rccoix- 
cion; teniendo presenté ademas que 
son muchos Los que empezaron a for
malizar sus documentos no habiéndo
les bastado el tienipo dq la próroga 
¡rara reunir todos I* autecqd-uiles, lo 
que han cofÁqguj.|b d’pspqies de i- 
iKili/ada aqoe ia, S. JL coniormapqo e 
con lo ¡eopmslo por V. fc se ¿e 
digna lo c tn^cr -dr । úu^vó pl izo -i» 

■ d is inése^ pará qye ‘se pres-m-'a m 
' re^islro de hip-te- as libres «h'mui- 
' las, todos los documentos sujelos á 
| ésta formalidad y que no la hubiest a 
i cumplido, pero debiendo satisfacer los 

derechos señalados á los actes cpnte- 
f nidos en dichos documentos é»n ar- 
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8.'o á las tarifas *V oísposicíones' atl- 
ministrativas de la época en que hayan 
tenido rúgai^=De KeaT orden fo digo 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Y la Administración al trasladarlo 
á los Sres. Alcaldes de la provincia, 
les previene:

l .° Que la próroga mencionada 
empezara á contarse respecto á la Ca
pital, desde el dia de su publicación 
en el primer Boletin oficial y cuatro 
dias después, en todos los pueblos 
de la provincia, y [concluirá, pre
cisamente á los dos meses de las res
pectivas fechas.

2 .° Se publicará dicha Real orden 
por todos los Sres. Alcaldes en sus 
respectivos pueblos, de la misma ma
nera y en los mism<)s términos que se 
hizo con la circular de 20 de Marzo úl- 
lim >; esto es, por medio de bandos 
ó edictos según la costumbre del pais 
durante tres dias consecutivos uno de 
los cuales al níénos, aere sér festivo; 
dando inmediatamente conocimiento 
á esta Administración, de los dias en 
que se ha publicado, con espresion 
de los mismos ó sea sus fechas.

3 o Los espedientes instruidos en 
virtud de. denuncias, están compren
didos en dichos beneficios, escepto la 
tercera parte de las multas en los 
casos que sean prooectóntes aquellas, 
á juicio de la Dirección general del 
ramo. .

Al comunicar esta soberana dispo
sición á los Sres. Alcaldes á quienes 
me dirijo, les encargo muy particu
larmente su puntual cumplimiento; 
haciendo entender á sus vecindarios 
por los medios que estén á su al
cance, los beneficios que la misma 
reporta á sus propios intereses, que
dando realizados de este modo los 
magnánimos sentimientos de nuestra 
Augusta Reina que Dios guarde.

Asi mismo encargo á dichos se
ñores Alcaldes eficazmente, que al cum- 
plimientar la disposición segunda de 
esta circular, espresen en sus comu
nicaciones las fechas de los dias en 
que ha tenido lugar su publicación, 
clara y determinadamente, evitando 
de este modo , los entorpecimientos 
en el buen servicio á que parte de 
ellos dieron lugar con la circular dé 
esta Administración de 23 de Marzo 
último relativa á la Real orden de 18 
de Enero anterior sobre los mismos

Zaragoza 5 de Enero de 1861,— 
Tomás Fábregas de Medina.

Nu m . 28.

CONSUMOS.

El csceso número de repartimien
tos y espedientes" de arriendo de la 
contribución de consumos, que han 
de regir en el presente año, presen
tados hasta la fecha en esta Adminis
tración, demuestra el poco celo V ac
tividad de los Sres. Alcaldes que se 
bailan en descubierto de tan impor
tante servicio. Penetrados como rjében 
estar de que los primeros han de ha
llarse concluidos antes del 31 de Di
ciembre del año anterior á qué cor
responden. cuando comprenden la to
talidad del cupo, y para el 20 de 
Enero si son de la tercera parte ó 
del déficit de los ramos, y de que el 
dia S de Febrero próximo es el del 
vencimiento del primer trimestre, era 
8e esperar que no retardarían la for- 
tnacion de los espresados documentos; 
y he seguido en esta confianza, hasta 

persuadirme con disgusto de que solo 
por los medios coactivos puede cou- 
conseguirse un trabajo que, aquellas 
autoridades por sí y sin dar lugar á 
ningún género de amonestaciones, de
bían terminar con toda exactitud mo
vidos'por el convencimiento de que 
es necesario é indúpensable.

Confio todavía en que este aviso 
me evitará el tener que hacer uso de 
los indicados medios, y que mirando 
con el interés que exige un servicio 
del que ha de dar cuenta esta ofi
cina á la Superioridad, se apresura
rán por cumplirlo inmediatamente, 
sin aguardar al último plazo. Zara
goza 5 de Enero de 1861 .=EI Ad
ministrador, Tuinás Fábregas de Me
dina. _

Nu m . 29.
Dispuesto por la Dirección ^ñe

ra! de Rentas estancadas, se subas
te el servicio de conducción de ar
rastres terrestres de sal, desde el 
dopesita de tránsito de esta capi
tal á i varios alfolíes de esta pro
vincia, se hace saber al publico, á 
fin de que, .cuantos deseen tomar 
parte en dicha contrata, se presen- 
Un en la Administración principal 
de Ilación da pública en el día 12 
del act ¡al á las dóé¿ dé SU malí I- 
na, en la cual sé adjudicará dicho 
servicio,'-al mas beneficioso propo
nente, bajo el pliego de condicio
nes, que so. hallará do manifiesto 
en dicha dependencia desde esta 
fecha. Zangoza 3 de Enero de 
1861.—El Administrador principal 
de II. P. , Tomás Fábregas de 
Medina.

Nu m . 30.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades /y derechos del

Estado de la provincia de 
Zaragoza.

Desde este dia se procederá á la 
enagenacion á panera abierta y al 
precio medio corriente en cada mer
cado, de los frutos siguientes proce
dentes del Estado, y almacenados en 
los puntos que á continuación se es- 
presan.

CalaUnjud.
• 33í pahices, una fanega, 2[3 de al
mud de trigo, equivalentes á 1092 fa
negas , 10 celemines , 2 cuartillos, 
7a céns. de la medida castellana.

3 fanegas, 3 almudes cebada, equi
valentes á 1 fanega, 4 celemines, 1 
cuartillo.

6 cahicesj 4 fanegas, 8 almudes cen
teno, equivalentes á 21 fanegas, 11 
celemines, 1 cuartillo 83(100.

27 eahices, 2(3 de almud de mor- 
cacho, equivalentes á Í88 fanegas 4 ce
lemines 9(100.

Egca.
38 cahíces, 7 fanegas, 7 2(3 al

mudes trigo, equivalentes á 127 fane
gas, 4 celemines, 3 cuartillos 91(100.

a fanegas, 6 almudes cabida, equi
valentes á 2 fanegas, 3 celemines, 2 
cuartillos.

La-Almunia.
70 cahíces, 4 fanegas, 8 almudes 

3(4 trigo, equivalentes á 230 fanegas 
10 celemines, 3 cuarti los 61(100.

3 cahíces, 6 fanegas, 11 almudes ce
bada. equivalentes á 38 fanegas, 7 ce
lemines, 3 cuartillos 81(100.

"¿aragoca. ।
48 cahíces, 2 fanegas, 9 almudes tri

go, equivalentes á 158 fanegas, 1 ce
lemín, 1 cuartillo 96(100.

Tara^ona.
32 cahices, 6 fanegas, 9 1(2almu- 

mudes trigo, equivalentes á 107 fa
negas, 5 celemines, 1 cuartillo 28(100.

14 cahices, 3 fanegas, 31(2 almudes 
cebada, equivalentes á 144 fanegas, 1 
celemín, 1 cuartillo 49(100.

5 cahices, 4 fanegas, 6 almudes cen
teno, equivalentes á 55 fanegas, 7 ce
lemines, 2 cuartillos.

Zaragoza l.° de Enero de 1861. 
—Benito G- de Longoria.

: • v z ।
D. Joaquín Lhbrádor Escribano prin

cipal del Juzgado de Guerra de la 
Capitanía general de Aragón.
Certifico: Que en los autos que lue

go se hará mención se pronunció por 
el Juzgado la sentencia que dice así: 
=«En los autos -civiles seguidos-en- 
este Juzgado de Guerra á instancia 
de D. Joaquín Palomar y de las com- 
pañias de Comercio bajo la respectiva 
razón social de Palomar y compañía 
y de Palomar Cebrían y hermanos 
representados por el Procurador don 
Vicente López , contra Mr. Adolfo 
Sanvaslre, de nación francés. que no 
ha comparecido, sobre pago de cin
cuenta y cuatro mil rs.—Vistos. = 
Resultando que la parte actora tomó 
letras de cambio por el referido valor 
de 54000 rs. de Mr. Adolfo San- 
vastre y giradas para su cobro no fue
ron realizadas por falta de fondos del 
librador. Resultando de la carta fo
lio primero que ha sido traducida 
por orden del Tribunal, que Mr. Adol
fo Sanvastre reconoce la imposibilidad 
de pagar aquellas letras por haber 
quebrado la casa de Vallarin y Nadal. 
Resultando que esta casa se presentó 
en autos pidiendo contra Mr. Adolfo 
Sanvaslre la cantidad de -193871 rs. 
19 cts. que le era en deber, y de 
cuya demanda se la tuvo por apartada 
á su petición y perjuicio. Resultando 
que presentada la demanda por don 
Joaquín Palomar y consortes y como 
se ignorase el paradero de Mr. Adol
fo Sanvaslre se mandó citarle y em
plazarle por medio de edictos que se 
insertaron en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, sin perjuicio de la cédula de em
plazamiento que se dejó á D. Manuel 
Casajuscomo Administrador y encarga
do en esta vecindad de Mr. Adolfo 
Sanvaslre, sin que este haya compa
recido y por cuyo motivo se han se
guido Iq s autos por su ausencia y re
beldía con Í03 estrados del Tribunal 
Conforme á la ley de enjuiciamiento 
civil. Resultando de la prueba prac
ticada á instancia de Palomar y con
sortes, que la firma con que está au
torizada tanto la carta como las seis 
letras de cambio son del puño y le
tra de Mr. Adolfo Sanvastre. Consi
derando que los estrangeros domici
liados y transeúntes están sugetos á 
las leyes de Espma, y á los Tribu
nales españoles para el cumplimiento 
de las obligaciones que contraigan en 
España ó fuera de ella siempre que 
sean á favor de súbditos españoles y 
que por lo mismo ha podido ser de
mandado en este Juzgado tanto por 
haber sido en esta capital donde se 
firmaron las letras como por tener 
en ella intereses que preventivamen
te han sido embargados. Consideran
do que el librador es responsable de 

las resultas de su letra á todas las per
sonas que la fueron sucesivamente 
adquiriendo, y aun cuando las dos 
letras de 10,000 rs. cada una no han 
sido protestadas, tampoco ha justifi
cado el librador que la persona de 
Barcelona que debia pagarlas estuvie
se provista de fondos. Visto cuanto 
se ha espuesto por la parte actora y 
la no comparecencia del demandado. 
Visto el art. 29 del Real decreto de 
17 de Noviembre de 1852, artículo 
o.°, número 8 del 201, 231, 232 y 
demás concordantes de la ley de En
juiciamiento civil; artículos 452, 454 
y 534 del Código de comercio, fa
llamos: que debemos de condenar y 
condenamos á Mr. Adolfo Sanvastre 
á que-pague á D. Joaquin Palomar 
y consortes los 54,000 rs. que im
portan las seis letras de cambio gi
radas á favor de los mismos y que 
no h^n sido realizadas, .condenándolo 
además en los gastos de protesto y 
costas. A por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando que se publi
cará y notificará en los términos pre
venidos en los artículos 1181 y 1190 
así lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Luis García =ManuerRio- 
ja.=«En la ciudad de Zaragoza á 15 
de Diciembre de 4860, el fxemo. se
ñor don Luis García Teniente gene
ral de los Ejércitos nacionales, Capi
tán general del distriso de Aragón, y 
el M. I. Sr. D. Manuel Rioja, Co
mendador de Isabel la Católica, Au
ditor de Guerra de dicho distrito ce
lebrando audiencia pública en el pa
lacio de S. E. dieron, pronunciaron 
y firmaron la antecedente sentencia 
á presencia de los testigos D. Fer
nando Brequera y D. Francisco Sa- 
tué vecinos de esta ciudad de que 
yo el Escribano certífico. = D. Joa
quín Labrador.» Asi resulta del men
cionado proceso á que me remito. Y 
para que Conste y pueda insertarse en 
el Boletin oficial de esta provincia 
según lo acordado en Ja sentencia 
serta, libro esta certificación que fir
mo en la ciudad de Zaragoza á 18 de 
Diciembre de 1^60. =D. Joaquín 
Labrador. 1

Parte no oficial.
• : V. , • ' J . X? ..3 ‘ '

En la parada de Fuentes de Ebro 
se venden tres garañones de 5 años 
de la mayor alzada; en la misma In
formarán y trataran de su ajuste. 4

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Cimballase halla espueslo al público en 
su secretaria por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año de 1861 del pueblo de 
Villamayor, se halla espuesto al pú
blico en su secretaría por término de 
8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año 1861 del pueblo de 
Castilíscar, se halla espueslo al pú
blico en su secretaría por término 
de 8 dias.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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